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 Const it uye el obj et o de est e cont r at o el est ablecimient o de las 
est ipulaciones económico administ r at ivas con ar r eglo a las cuales ha de ef ect uar se 
la concesión de la cont r at ación del ser vicio de limpieza de los edif icios municipales, 
que post er ior ment e se r elacionan.  
 La f inalidad del cont r at o se enmar ca dent r o de la polít ica de f oment o del 
empleo que deben adopt ar  los poder es públicos en el ámbit o de sus r espect ivas 
compet encias, de conf or midad con lo est ablecido en el ar t ículo 40.1 de la 
Const it ución.  
 Es, por  t ant o, manif iest a la volunt ad de ut ilizar  la cont r at ación pública con 
el pr opósit o de apoyar  los pr ocesos de inser ción sociolabor al de las per sonas con 
mayor es dif icult ades de acceso al mer cado labor al nor malizado por  encont r ar se en 
sit uación o r iesgo de exclusión social. 
 Las cláusulas sociales pr ior izan las r ent abilidad social, demost r ando su 
compat ibilidad económica y per mit iendo a la vez, avanzar  desde la subsidiar idad 
act ual del sect or  económico (lucr at ivo o no) hacia una cor r esponsabilidad ent r e 
administ r aciones públicas, agent es sociales, empr esas pr ivadas, ent idades de 
acción social y empr esas de inser ción. 
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1. Casa Consist or ial. 
2. Cent r o de I nf or mación J uvenil. 
3. J uzgado de Paz. 
4. Ár ea de la Muj er . 
5. Consult or io Gabia Gr ande. 
6. Consult or io Gabia Chica. 
7. Colegios Pr eescolar . 
8. Colegios Pr imar ia. 
9. Escuelas Por t át iles. 
10. Escuela de Música. 
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11. Cent r o de Adult os. 
12. Bibliot eca. 
13. Hogar  del Pensionist a 
14. Casa Señor ial y Tor r eón ár abe. 
15. Pabellón Depor t ivo. 
16. Cent r o Mult if uncional de Híj ar . 
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El cont r at o se adj udicar á por  pr ocedimient o abier t o, mediant e la f or ma de 
concur so al ampar o de lo est ablecido en los ar t s. 85 y 208.3 del Real Decr et o 
Legislat ivo 2/ 2000, de 16 de j unio, por  el que se apr ueba el Text o Ref undido de la 
Ley de Cont r at os de las Administ r aciones Públicas (en adelant e, TRLCAP), ello 
t eniendo en cuent a los inf or mes que obr an en el expedient e, y que ampar an la 
ut ilización de t al pr ocedimient o. 

Al ór gano de cont r at ación cor r esponde la adj udicación del concur so y, a t al 
f in, r esolver á en or den a la pr oposición que consider e más vent aj osa par a los f ines 
del mismo, sin que necesar iament e t enga que coincidir  con la of er t a económica más 
f avor able sino que en la adj udicación se seguir án los siguient es cr it er ios: 

 
1. Empr esas de economía social (cooper at ivas, Sociedades Labor ales, Fundaciones, 

et c) ....................................................................................................................hast a 30 punt os. 
 
2. Cont r at ación de per sonas con dif icult ades de acceso al empleo: compr omiso de la 

empr esa  a conf or mar  su plant illa, en un por cent aj e no inf er ior  al 75% y con 
car áct er  indef inido, con t r abaj ador es pr ovenient es de sit uaciones de exclusión 
social o  desf avor ecidos...............................................................................hast a 30 punt os. 

 
3. Of er t a y condiciones t écnicas................................................................... hast a 25 punt os. 
4. Pr ecio .............................................................................................................. hast a 15 punt os. 
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Las condiciones y car act er íst icas t écnicas de  ej ecución del cont r at o son las 
que se especif ican en el Pliego de Pr escr ipciones Técnicas, que j unt o con el Pliego 
de Cláusulas Administ r at ivas Par t icular es  f or man par t e del cont r at o, y, que 
det er minan los t r abaj os a r ealizar  por  el adj udicat ar io con car áct er  diar io, con 
car áct er  semanal, quincenal, mensual, semest r al y anual; maquinar ia, mat er iales y 
út iles que, con car áct er  mínimo, deber á apor t ar  el adj udicat ar io, per sonal y 
hor ar io. Cor r esponder á en t odo moment o al Ayunt amient o de Las Gabias la 
dir ección, coor dinación y super visión de los t r abaj os r ealizados en ej ecución del 
cont r at o. 
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Tendr á una dur ación de 6 MESES a par t ir  de la f or malización del cont r at o. 
El cont r at o podr á ser  pr or r ogable por  per iodos de t iempo iguales o inf er ior es, que 
r esult en suf icient es par a cubr ir  el ser vicio hast a el moment o en que t enga lugar  
una nueva licit ación y adj udicación. En t odo caso la pr ór r oga ser á opcional par a el 
Ayunt amient o y obligat or ia par a el cont r at ist a, debiendo const ar  por  escr it o como 
anexo al cont r at o que se f or malice en la pr esent e adj udicación. La dur ación t ot al 
del cont r at o, incluidas las pr ór r ogas, no ser á super ior  al plazo máximo est ablecido 
en el TRLCAP.  
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El pr esupuest o base de licit ación asciende a la cant idad máxima de 
������·��� (8526�� ,9$� ,1&/8,'2. La adj udicación queda somet ida a la 
condición suspensiva de exist encia de cr édit o adecuado y suf icient e par a at ender  
las obligaciones der ivadas del cont r at o en el ej er cicio cor r espondient e (2004), de 
conf or midad con el ar t . 69 del TRLCAP. Se consider ar án dent r o del pr ecio 
cualquier  clase de impuest os, t asas, cont r ibuciones exacciones par af iscales y 
gast os de t oda especie que se pudier an pr oducir  par a el cumplimient o del obj et o 
señalado en la cláusula pr imer a. 
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 El Ayunt amient o de Las Gabias designar á a un Encar gado r esponsable de la 
compr obación y cont r ol de las t ar eas de limpieza.  
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El pr ecio de adj udicación ser á abonado mensualment e mediant e f act ur a /  
minut a conf or mada por  el Ayunt amient o de Las Gabias, pr evia compr obación por  el 
Encar gado designado por  la Cor por ación, de la ef ect ividad e idoneidad del ser vicio 
pr est ado.  En caso de demor a, exclusivament e se abonar á el int er és legal del 
diner o incr ement ado en los por cent aj es f ij ados en el ar t . 99 del TRLCAP.  
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El adj udicat ar io est á obligado a desar r ollar  su t r abaj o en las condiciones 
exigidas por  est e Pliego y según las r ecomendaciones r ecibidas del Encar gado de 
t r abaj o. Deber á r ealizar  dichos t r abaj os en los t iempos y condiciones necesar ias 
par a el cumplimient o sat isf act or io de los mismos. El Ayunt amient o podr á imponer  
las penalidades que cor r espondan conf or me a Der echo como consecuencia de 
def iciencias en la ej ecución de los t r abaj os. Dichas penalidades se impondr án por  
escr it o y t omar án como r ef er encia la escala est ablecida en el ar t . 95.3 TRLCAP y 
99 del RGLCAP, con especial consider ación, en cuant o a su cuant ía, de la gr avedad 
del incumplimient o y de la r eper cusión del mismo en la pulcr it ud de los edif icios 
r ef er enciados. La imposición de t r es penalidades ser á causa de r esolución del 
cont r at o.  
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La ej ecución del t r abaj o se r ealizar á a r iesgo y vent ur a del adj udicat ar io y 
ést e no t endr á der echo a indemnización por  causa de pér dida, aver ías o per j uicios 
ocasionados salvo en caso de f uer za mayor . 
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El pr ecio del cont r at o no ser á obj et o de r evisión. No obst ant e en caso de 
pr ór r oga  el pr ecio se act ualizar á incr ement ándose o disminuyéndose en f unción de 
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la var iación que exper iment e el I ndice de Pr ecios al Consumo en el año 
inmediat ament e ant er ior , de acuer do con los dat os f acilit ados por  el cont r at ist a 
mediant e cer t if icación del I nst it ut o Nacional de Est adíst ica. 
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El plazo de gar ant ía se f ij a en el t iempo de dur ación del cont r at o. El 
cont r at ist a est ar á obligado a const it uir  f ianza pr ovisional equivalent e al 2% del 
pr ecio base de licit ación. �
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Podr án concur r ir  a la cont r at ación las per sonas f ísicas o j ur ídicas cuya 
f inalidad o act ividad t enga r elación dir ect a con el obj et o del cont r at o, según 
r esult e de sus r espect ivos Est at ut os o r eglas f undacionales, o se acr edit e 
debidament e y dispongan de una or ganización con element os per sonales suf icient es 
par a la debida ej ecución del cont r at o. 

Los of er t ant es deber án t ener  plena capacidad de obr ar  y no est ar  incur sos 
en las pr ohibiciones cont enidas en el ar t ículo 20 del TRLCAP. A t ales ef ect os se 
exigir á que los r epr esent ant es, administ r ador es o component es de las per sonas 
j ur ídicas  no est én incur sos en los supuest os de incompat ibilidad est ablecidos en la 
legislación vigent e. 

Cuando en r epr esent ación de una sociedad concur r a algún miembr o de la 
misma, deber á j ust if icar  document alment e que est á f acult ado par a ello. Los 
poder es y document os acr edit at ivos de la per sonalidad se acompañar án a la 
pr oposición debidament e bast ant eados por  el Secr et ar io de la Cor por ación, a cuyo 
ef ect o deber án pr esent ar se con la ant icipación necesar ia en la Secr et ar ía de est e 
Ayunt amient o. 

Cuando dos o más empr esas pr esent en una of er t a conj unt a a la licit ación, 
quedar án obligadas solidar iament e f r ent e a la Administ r ación y deber án cumplir  lo 
dispuest o en el ar t . 24 del TRLCAP y del RGLCAP, debiendo cada uno de los 
empr esar ios agr upados acr edit ar  su capacidad de obr ar  y su por cent aj e de 
par t icipación. 

Además de lo ant er ior , las empr esas no españolas de Est ados miembr os de 
la Comunidad Eur opea o Signat ar ios  del Acuer dos sobr e el Espacio Económico 
Eur opeo  se acr edit ar á mediant e la inscr ipción en Regist r os o pr esent ación de las 
cer t if icaciones que se indican en el Anexo I  del RGLCAP. Las empr esas ext r anj er as 
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deber án acr edit ar  que cumplen  con lo est ablecido par a ellas en los Ar t s. 23 del  
TRLCAP y 10 del RGLCAP y demás disposiciones vigent es.  

Las of er t as se pr esent ar án en el Regist r o Gener al del Ayunt amient o de Las 
Gabias, dent r o del plazo que f inalizar á a los quince días nat ur ales cont ados a par t ir  
del siguient e al de la publicación del pr esent e anuncio en el Bolet ín Of icial de la 
Pr ovincia de Gr anada, o día siguient e hábil en caso de coincidir  ést e en domingo, a 
las 14 hor as. Asimismo ser án admisibles las of er t as que se r emit an por  cor r eo 
dent r o del plazo de admisión f ij ado. En t al caso, el of er t ant e vendr á obligado a 
j ust if icar  la f echa  de imposición del envío y anunciar  al ór gano de cont r at ación la 
r emisión de la of er t a mediant e t elef ax o t elegr ama en el mismo día. Sin la 
concur r encia de ambos r equisit os no ser á admit ida la pr oposición si es r ecibida por  
el ór gano de cont r at ación con post er ior idad a la f echa de t er minación del plazo 
señalado en el anuncio. �
 Tr anscur r idos, no obst ant e, diez días nat ur ales siguient es a la indicada 
f echa sin haber se r ecibido la pr oposición, ést a no ser á admit ida en ningún caso. 
 La pr esent ación de pr oposiciones pr esume por  par t e del empr esar io la 
acept ación incondicionada de est e Pliego, así como el de Pr escr ipciones Técnicas. 
 La aper t ur a de las of er t as t endr á lugar  el décimo día hábil siguient e a la 
t er minación del plazo de pr esent ación de pr oposiciones a las 12:30 hor as. Las 
of er t as se han de pr esent ar  en dos sobr es dist int os, cer r ados y r ubr icados, uno 
cont endr á la document ación administ r at iva y ot r o la pr oposición económica, 
ident if icados en su ext er ior  con indicación de la licit ación a la que concur r en y en 
el int er ior  en hoj a independient e se enunciar á numér icament e su cont enido. Las 
pr oposiciones u of er t as se suj et ar án al modelo que a cont inuación se t r anscr ibe y 
su pr esent ación pr esume la acept ación incondicional por  el empr esar io de las 
Cláusulas de los Pliegos. 
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1. Si la empr esa f uer a per sona j ur ídica se acr edit ar á mediant e la escr it ur a de 
const it ución y modif icación, en su caso, inscr it as en el Regist r o Mer cant il, cuando 
est e r equisit o f uer a exigible conf or me a la legislación mer cant il que le sea 
aplicable. Si no lo f uer e, la acr edit ación de la capacidad de obr ar  se r ealizar á 
mediant e la escr it ur a o document o de const it ución, de modif icación, est at ut os o 
act a f undacional, en el que const ar en las nor mas por  las que se r egula su act ividad, 
inscr it os, en su caso, en el cor r espondient e Regist r o of icial. 
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FRPSXOVDGD� QRWDULDO� R� DGPLQLVWUDWLYDPHQWH� GHO� 'RFXPHQWR� 1DFLRQDO� H�
,GHQWLGDG��R�HO�TXH�OR�VXVWLWX\D��DVt�FRPR�GHO�Q~PHUR�GH�LGHQWLILFDFLyQ�ILVFDO��
 
2. Los que compar ezcan o f ir men pr oposiciones en nombr e de ot r o pr esent ar án 
poder  bast ant eado por  el Secr et ar io de la Cor por ación. I gualment e, del 
r epr esent ant e de la empr esa se apor t ar á f ot ocopia aut ent icada o t est imonio 
not ar ial del D.N.I . o el que lo sust it uya r eglament ar iament e. 
 
3. Cuando dos o más empr esas pr esent en of er t a conj unt a de licit ación, 
const it uyendo agr upación t empor al, cada una acr edit ar á su per sonalidad y 
capacidad, debiendo indicar  los nombr es y cir cunst ancias de los empr esar ios que la 
suscr iben, la par t icipación de cada uno de ellos y designar  la per sona con poder es 
bast ant es par a ej er cit ar  los der echos y cumplir  las obligaciones que del cont r at o 
se der iven hast a la ext inción del mismo, sin per j uicio de la exist encia de poder es 
mancomunados que puedan ot or gar  las empr esas par a cobr os y pagos de cuant ía 
signif icat iva, que dur ant e la vigencia del cont r at o ha de ost ent ar  la plena 
r epr esent ación de t odas f r ent e a la Administ r ación. 
 %� Declar ación expr esa r esponsable f ir mada por  el licit ador  o su r epr esent ant e 
legal, de que el of er t ant e posee plena capacidad de obr ar  y de no est ar  incur so en 
las pr ohibiciones de cont r at ar  que cont iene el ar t . 20 del TRLCAP. Así mismo, est a 
declar ación compr ender á expr esament e la cir cunst ancia de hallar se al cor r ient e 
del cumplimient o de las obligaciones t r ibut ar ias y con la Segur idad Social a que se 
r ef ier en, r espect ivament e, los ar t s. 13 y 14 del Real Decr et o 1098/ 2001, de 12 de 
oct ubr e por  el que se apr ueba el Reglament o Gener al de la Ley de Cont r at os de las 
Administ r aciones Públicas (RGLCAP).  
 
&��Acr edit ación de solvencia económica, f inancier a y t écnica del licit ador  a t r avés 
de cualquier a de los medios pr evist os en los ar t ículos 16 y 19 del TRLCAP.  
 
 
'� Document o acr edit at ivo de haber  deposit ado la gar ant ía pr ovisional. (Q�FDVR�GH�
FRQVWLWXLU� DYDO� EDQFDULR�� pVWH� VH� GHSRVLWDUi� HQ� OD� 7HVRUHUtD� *HQHUDO� GHO�$\XQWDPLHQWR��TXLHQ�HPLWLUi�FDUWD�GH�SDJR�TXH�VH�LQFOXLUi�HQ�HO�VREUH�$���
 
(� par a las empr esas ext r anj er as, declar ación de somet er se a la j ur isdicción de los 
J uzgados y Tr ibunales españoles de cualquier  or den, par a t odas las incidencias que 
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de modo dir ect o o indir ect o pudier an sur gir  del cont r at o, con r enuncia, en su caso 
al f uer o j ur isdiccional ext r anj er o que pudier a cor r esponder  al licit ant e.  
 
����2)(57$�(&21Ð0,&$��62%5(�%���
 
 "D......................................................................... con r esidencia en ............. ............ 
pr ovincia .........................., calle .......................................... nº ..........., con Document o 
Nacional de I dent idad nº ........................, ent er ado de las condiciones y r equisit os 
que se exigen par a la adj udicación del 6(59,&,2�'(� /,03,(=$�'(� 9$5,26�
(',),&,26� 081,&,3$/(6� (1� /$6� *$%,$6 se compr omet e, en nombr e 
.................................. (pr opio o de la Empr esa que r epr esent a) a t omar  a su car go la 
ej ecución del mismo con est r ict a suj eción a los r equisit os y condiciones expr esados 
y por  el impor t e unit ar io de .................................... (expr esar  clar ament e, escr it a en 
let r a y númer o la cant idad de eur os por  los que se compr omet e el pr oponent e a su 
ej ecución), I .V.A. incluido.  
 Asimismo, declar a r eunir  t odas y cada una de las condiciones exigidas par a 
cont r at ar  con est a Ent idad Local. 

(Lugar , f echa, f ir ma)” 
 
 I gualment e, (t ambién en el sobr e B) deber án de adj unt ar  como 
document ación adj unt a debidament e r ubr icada y f ir mada, aquélla que acr edit e los 
cr it er ios de selección indicados en la cláusula segunda del pr esent e pliego mas una 
r elación del per sonal que int er vendr án en la r ealización de los t r abaj os de limpieza, 
haciendo const ar  su dedicación y su hor ar io y TXH�VH�LQWHJUDUiQ�SRU�XQ�PtQLPR�GH 
���SHUVRQDV. �
 

�����1$785$/(=$�'(/�&2175$72. 
 

El cont r at o que se f or malice ser á de nat ur aleza administ r at iva. El 
Ayunt amient o de Las Gabias ost ent a la pr er r ogat iva de int er pr et ar  el mismo, el 
pr esent e pliego y la of er t a del adj udicat ar io, r esolviendo t ambién las dudas que 
pudier an sur gir  sobr e su cumplimient o. 
 
�����$'-8',&$&,Ð1�'(/�&2175$72���
 Conf or me a lo pr evist o en el ar t . 88  del TRLCAP, en el act o del concur so, la 
Mesa de Cont r at ación calif icar á pr eviament e los document os pr esent ados en 
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t iempo y f or ma, comunicando públicament e a los int er esados los def ect os 
subsanables y a t r avés del t ablón de anuncios concediendo un plazo de t r es días 
hábiles par a su cor r ección, y pr oceder á en act o público, a la aper t ur a de las 
pr oposiciones económicas pr esent adas por  los licit ador es y los elevar á, con el act a 
y las obser vaciones que est ime per t inent es, a la aut or idad que haya de ef ect uar  la 
adj udicación. 
 La Administ r ación t endr á, alt er nat ivament e, la f acult ad de adj udicar  el 
cont r at o a la pr oposición más vent aj osa, sin at ender  necesar iament e al valor  
económico de la misma, o declar ar  desier t o el concur so. 
 Tr anscur r idos t r es meses desde la f echa de aper t ur a de las pr oposiciones 
sin que la Administ r ación hubiese dict ado acuer do r esolut or io del concur so, y, salvo 
que en las bases del mismo se hubiese est ablecido un plazo mayor , podr án los 
licit ador es que lo deseen r et ir ar  sus of er t as, así como las f ianzas deposit adas 
como gar ant ías de las mismas. 
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Ant es de la f or malización del cont r at o, y en el plazo máximo de 15 días 
cont ados desde la r ecepción por  el cont r at ist a de la not if icación de la adj udicación 
def init iva, deber á acr edit ar  el adj udicat ar io haber  const it uido la f ianza def init iva 
por  el impor t e del 4% del pr ecio del cont r at o. 
 Conf or me al ar t ículo 162.6 de la Ley de Sociedades Cooper at ivas Andaluzas, 
ést as solo t endr án que apor t ar  el 25% de la gar ant ía. 
 Su impor t e deber á se consignado en la f or ma y con las gar ant ías que 
est ablece el ar t ículo 36 del TRLCAP, 55 y ss del RGLCAP, y demás legislación 
aplicable. La f ianza de los cont r at ist as deber á deposit ar se en la Caj a de la 
Cor por ación. 
 
�����)250$/,=$&,Ð1�'(/�&2175$72��
�

El ór gano de cont r at ación y el adj udicat ar io quedan obligados a ot or gar  el 
cont r at o administ r at ivo o en su caso la escr it ur a pública de cont r at ación de la 
act ividad dent r o de los t r eint a días siguient es a cont ar  desde la not if icación de la 
adj udicación def init iva. Se f or malizar á en escr it ur a pública únicament e a pet ición 
del adj udicat ar io y a su exclusiva cost a. 

 
����� 35(552*$7,9$6� '(� /$� $'0,1,675$&,Ð1� <� -85,6',&&,Ð1�
&203(7(17(��
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�
Las cuest iones lit igiosas sur gidas sobr e la int er pr et ación, modif icación, 

r esolución y cualquier  ot r o aspect o r elat ivo al cont r at o, y al cumplimient o del 
ser vicio en gener al, ser án r esuelt as por  el Ayunt amient o, siendo los act os de la 
misma que pongan f in a la vía administ r at iva r ecur r ibles ant e la J ur isdicción 
Cont encioso-administ r at iva. 
 En lo no pr evist o en el pr esent e pliego, se est ar á a lo dispuest o en el TRLCAP, 
así como en su nor mat iva de desar r ollo, en la Ley 7/ 1985, de 2 de abr il, Regulador a 
de las Bases del Régimen Local, R.D.Leg. 781/ 86, de 18 de abr il, por  el que se 
apr ueba el Text o Ref undido de las disposiciones legales vigent es en mat er ia de 
Régimen Local, así como cualquier  ot r a nor mat iva que r esult ar e de aplicación. 

 
          Las Gabias,  

 La Técnico de Admón. Gener al. 
 
 
 
 
            Fdo. Mª  Car men Ar t acho Gar cía. 

 
La Secr et ar ía del Ayunt amient o no t iene r epar os legales que f or mular  al 

pliego que ant ecede, cor r espondient e a la cont r at ación del ser vicio de limpieza a 
Consult or ía y Asist encia par a la r edacción de pr oyect os t écnicos y dir ección de los 
mismos por  par t e de un Ar quit ect o Técnico par a el Excmo. Ayunt amient o de Las 
Gabias. 
 
               El Secr et ar io Gener al, 
  
                                              

 Fdo. J osé Gar cía Mesas. 
$'-8',&$&,Ð1� '(/� &21&8562� 3$5$� /$� &2175$7$&,Ð1� (;7(51$� '(/�
´6(59,&,2�'(�/,03,(=$�'(�$<817$0,(172�'(�/$6�*$%,$6µ���&ULWHULR����7LSRORJtD�GH�ODV�HPSUHVDV�(max. 30 p.).- 
� �

En el or igen se valor an con pr ior idad las f ór mulas empr esar iales que oper en 
en el cont ext o de la denominada economía social, es decir , aquellas ent idades que 
por  pr incipios f undacionales r ent abilizan las est r uct ur as de mer cado par a la 
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r ever sión social de los benef icios y la gener ación de empleo ent r e los colect ivos 
más vulner ables a nivel labor al. 
  

Por  t odo ello, como sist ema de aplicación de la punt uación ot or gada por  est e 
concept o, se adopt a su dist r ibución siguient e en la línea de pr imar  el mayor  gr ado 
posible del per f il empr esar ial de “economía social” pr ior izado desde el pliego de 
condiciones. 

 
. Empr esas de mer cado (exist e ánimo de lucr o): 

- Empr esar io individual. 
- Comunidad de bienes.   No se punt úan 
- Sociedad anónima.   
- Sociedad limit ada. 
                                    

. Empr esas de economía social: 
- Sociedad Cooper at iva ....................................................................... 30 punt os. 
- Sociedad Limit ada Labor al .............................................................  15 punt os. 
- Asociación f ines no coincident es con el obj et o del cont r at o....10 punt os. 
- Asociación f ines coincident es con el obj et o del cont r at o..........10 punt os. 
- Fundación f ines no coincident es con el obj et o del cont r at o.....10 punt os. 
- Fundación f ines coincident es con el obj et o del cont r at o...........10 punt os. 

�
�&ULWHULR� ��� &RQWUDWDFLyQ� GH� SHUVRQDV� FRQ� GLILFXOWDGHV� GH� DFFHVR� DO� HPSOHR�
(max. 30 p.).-�
�

Las t r ansf or maciones que exper iment an la economía y la sociedad, los 
const ant es cambios t ecnológicos y los cambios en los hábit os labor ales y en los 
sist emas de or ganización del t r abaj o, j unt o con la pér dida de los vínculos sociales y 
f amiliar es, conf igur an alguna de las múlt iples causas de exclusión social. La f alt a de 
empleo es una de las pr incipales causas y const it uye uno de los f act or es de r iesgo 
de muchas sit uaciones de exclusión y mar ginación sociales.  
  

El empleo es una de las vías necesar ias par a pr ot eger  los llamados der echos 
sociales, pues a t r avés de él se alcanza el pr ogr eso económico de una sociedad . 
Per o además del valor  económico, el empleo t iene sobr e t odo un valor  social ya que 
se conf igur a como uno de los inst r ument os más ef icaces de inclusión. Pr ueba de 
ello es la pr ior idad que a la gener ación de opor t unidades de empleo dest inadas a 
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colect ivos desf avor ecidos se da en las polít icas de cohesión social que se r ealiza 
desde inst ancias locales, aut onómicas, nacionales y eur opeas. 

 
Par a impulsar  cr it er ios de est abilidad en la inser ción labor al de per sonas 

per t enecient es a colect ivos especialment e sensibles a quedar  f uer a del mer cado 
labor al y al obj et o de valor ar  la viabilidad de la puest a en pr áct ica r eal de la 
cont r at ación y mant enimient o en plant illa de t r abaj ador es per t enecient es a est os 
colect ivos,  t endr án pr ef er encia en la adj udicación del cont r at o, las pr oposiciones 
pr esent adas por  empr esas que se compr omet an a conf or mar  su plant illa, en un 
por cent aj e no inf er ior  al 75% y con car áct er  indef inido, con t r abaj ador es en los 
que concur r an alguna de las siguient es sit uaciones:  

 
. Muj er es desempleadas que no t engan acumulada una exper iencia 
labor al super ior  a 180 días en los dos últ imos años. 
. Per sonas que hayan par t icipado en los dos últ imos años en pr oyect os 
y/ o pr ogr amas de f or mación y empleo pr omovidos por  dist int as 
Administ r aciones Públicas con el obj et o de cualif icar  pr of esionalment e a 
desempleados par a su incor por ación al mer cado labor al nor malizado. 
. Par ados/ as de lar ga dur ación (que según la Fe de Vida Labor al  lleven 
más de doce meses desempleados/ as) 
. Mayor es de 45 años, ya que sus posibilidades de ocupación son menor es 
por  su edad.  
. Ot r as per sonas con sit uaciones análogas que pr esent en necesidades 
per sonales o f amiliar es y que a cr it er io de los Ser vicios Sociales 
r equier a de su inclusión en un pr oceso de inser ción.  

 
 
&5,7(5,2����2)(57$�<�&21',&,21(6�7e&1,&$6���0$;�����3����  

 
Con el pr opósit o de det er minar  si el r ecur so labor al es adecuado al ser vicio 

demandado, las empr esas concur sant es deber án pr esent ar  j unt o a la 
document ación administ r at iva (Sobr e A) y la of er t a económica (Sobr e B),una 
planif icación del ser vicio que incluya: 

- Cur r ículo Vit ae de los/ as t r abaj ador es/ as. 
- Sist ema de or ganización del t r abaj o y r elación de per sonal. 
- Calendar io explicat ivo de los días que se dedicar án a cada t ipo de t ar ea. 
- Hor ar io de t r abaj o. 
- Dir ección y super visión del t r abaj o. 
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- Mat er iales y pr oduct os de limpieza. 
- Selección de per sonal. Pr ovisión de baj as, per misos y vacaciones. 
- Mej or as al Pliego de Condiciones Técnicas. 
 

 
 
 
 
    

 
 

 
 
 
 
    
 


